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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

C am b i o  d e monedas publicados el 

d ía  15 de fe b re ro  de 1944 dd a cu erdo  

c on  las d isposiciones ofic ia les;

Francos ......................... .
Libras ..............................
D ólares ..............................
L iras .............. ...................
Francos suizos ................

' Keichsraark .............
Belgas ...............................
F lorines ..............................
Escudos ................... ..........
Pesos moneda legal ........
Coronas sjeca-i ..............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas .............

COMPRA VENTA

12.50 
44,0U 
10,95

253.00
4.24

43:50
2.60
2.62

221,35

12,80 
45.00 1 
11,22

259.35
4,34

44.60 
2,66 
2.68 ¡

226,90

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Sección de Fomento

Edic to
En el «Boletín O ficial» de e s ta  pro

vincia, número *17, fecha 8 del ac
tual, se publicó el anuncio sacando a 
subasta la reparación del firme ordi
nario d-él camino vecinal de Forcall a 
lia Mata, con arreglo al pliego de 
condiciones particulares y económico, j 
administrativas, que, con las faculta- ¡ 
Ivu.s. del proyecto, .se encuentran en 
la Secretaría de la Exorna. Diputación 
íS(rceión do Fomento), por el tipo d e ! 
licitación, a la baja, de 118.009,70 l>e- 
sel as.

La fiun/.a provisional será de 2.380,19 
páselas, que deberá constituirse en la 
Depositaría de la Excma. Diputación, j 
en la Central de Depósitos o en sus ; 
sucursales, y la definitiva, que debe, i 
rá prestar el rematante, será del 4 = 
por 100 del presupuesto de contraía. I 

El plazo pava la ejecución de las 1 
obras será el de ¿ois mesr.s, empozan- I 
cióse a contar desde diez días después 
tW la formalización del o  m íralo 

I* i presentación de piiegos podrá 
verificar.'e dentro de las veinte días ¡ 
hábiles siguientes, a ••partir del d ía ! 
inmediato posterior al en que se in- | 
serte este anuncio en el BO LETIN  | 
O F IC IA L  DEL ESTADO, durante las | 
horas de diez a trece, rigiendo para ' 
la .subasta las demás condiciones y ' 
modelo de proposición publicadas en |

el «Boletín Oficial» de la provincia, al 
i principio reseñado en este anuncio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Castellón, 10 de febrero de 1944.— 
El Presidente, José María de Orduña. 
El Secretario, José María Gozalbes.

236-0

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

Se anuncia subasta para realizar las. 
obras de urbanización en la parte 
Norte de la plaza de España, de esta 
ciudad.

Lugar, día y hora: En las Casas 
Consistoriales de la ciudad de AUcaru 

i te, el día laborable siguiente al en que 
I se cumplan los veinte hábiles, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, a las doce hoias.

TiIX) de subasta: Doscientas sesenta 
y dos mil pesetas con setenta y cua
tro céntimos (262.000,74).

Depósito provisional: Cinco mil dos. 
ciernas cuarenta pesetas con cinco 
céntimos (5.240,05).

Fianza definitiva: El cuatro por cien
to del importe del remate.

Presentación de pliegos: Cualquier 
día hábil, de diez a trece horas, en 
el Negociado de Fomento de la Se
cretaría de evS'ie Exorno. Ayuntamien
to. hasta el día anterior al de cele- 
brac ón de la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos que comprende l a subas- ] 
ta pueden ser consultados a las mis. ¡ 
mas horas, en la misma oficina y los ; 
mismos días.

Modelo de proposición
Don ........  en nombre propio (o en ¡

nombre de ..........  cuya representa- ¡
ción acredita con la escritura de po- | 
der que, bastardeada en forma, acorn- j
pana», con domicilio en ..........  pío- •
visto de cédula peisonal que exhibe 
y retira, declara:

Que enterado del proyecto aproba- j 
do por el Excmo. Ayuntamiento* para ¡ 
la ejecución de las obras de urbaniza
ción en la pane Norte de la plaza de 
España, ací como del pliego de condi
ciones, Memoria, presupuesto, planos, 
bases de la subasta y demás, se com -; 
promeU; a ejecutarlas a tenor de lo j 
establecido en los referidos documen. ¡
tos. pqr la cantidad de ........... (£e coru ¡
signará en letra) pesetas. |

También se cómpramele a satisfa- i 
oer los jornales que rijan en la pía- | 
za a cuantos trabajadores utilice en , 
las obras, e igualmente cumplirá los I 
preceptos vigentes sobie colocación ¡ 
obrera. i

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante. 2 de febrero de 1944.—El i 

Alcalde, Román Bono.—El Secretairo, 
Enrique Ferré, I

235-0 .1

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA

Esta Excma. Corporación municipal 
ha acordado' verificar’ concurso para 
la admisión de sistemas o marcas de 
contadores de agua, para.el abastecí, 
miento de aguas de Zaragoza, .'.egun 
condiciones aprobadas, contra las, cua
les, y dentro del plazo señalado al 
efecto, no se ha formulado reclama
ción alguna.

El plazo para la admisión de ofer
tas e,s de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, teimmando a la hora 
de las doce y treinta minutos del día 
en que j e  cumpla dicho plazo. La 
apertura qe pliegos ge verificará a la 
hora de las doce del día siguiente há
bil en la' Casa Consistorial, bajo la 
■presidencia de (La Alcaldía o del se
ñor Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
reg lamen: arias.

Los antecedentes.se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria municipal, 
Sección de-Fomento, durante las ho
ras hábiles de oficina, y las proposrt 
clones, clase sexta (4,50 pesetas) y 
un sello municipal de 1,50 pesetas, se 
podrán presentar en la  citada depen
dencia. y también en las del Matade
ro público, Casa de Socorro, Cemen
terio Católico de Torrero, Censo Elec
toral y Negociado de Patente; de auto, 
móviles ‘(Delegación de Hacienda); én 

] pliego cerrado, a satisfacción del con- 
| cursante, y con arreglo al modelo que 
figura al final.

Se acompañará, por separado, la cé
dula personal del ejercicio corriente; 
justificante de hallarse al corriente 

¡en  las obligaciones patronales respec- 
| to de los asalariados que tenga *  a i 
| serv-cio con derecho a¡ ret.ro obie:o, • 
' y, en su caso, certificación sobre in
compatibilidades; asimismo, resguar
do de fianza,. importante 10.090 pese., 
tas, consignada por cualquiera de los 
medios que previenen las disposicio
nes vigentes en la materia.

Si lo verificase por poder, deberá 
hallarse éste bastanieado por uno de 
los señores Letrados asesores del ex
celentísimo Ayuntamiento, don José 
M aría La^ala o don Manuel Vitoria.

Según queda expuesto, presente 
concurso tiene por objeto la elección 
de los sistemas o marcas de contado
res de agua, cuyos dueños podrán pre
sentar proposición en la ¿ubasta, que 
en la fecha que sea fijada por la ex
celentísima Corporación municipal, se 
anuncie para la adquisición de los con
tadores de agua que para el .servicio de 
sus abonados precise la Municipalidad 
de calibres comprendidos entre sie.’ 
te (7) y cien (100) milímetros, ambos 
inclusive.

Y a él pueden optar todas las ca-
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sas constructoras españolas, de la ca
pacidad de producción suficiente de 
corúa dore* de todos los sistemas y 
nianests apireados por di Estado.

Las condiciones que habrán de sa
tisfacer los contadores para ser admi
tidos serán las siguientes:

a ) Las esferas quedarán siempre en 
seco, rio .admitiéndose las esferas su
mergidas.

ó) Todos los aparatos serán im
permeables a la presión de quince at
mósferas, y sus órganos todos resisti
rán igual presión, sin sufrir deterio
ro alguno.

e) El en er  máximo que s¿ admitirá 
a plena admisión, para presiones va- 
riables hasta cuati o atmósferas, será 
de un cincu por ciento en calibres in
feriores a quinoe m ilímetros,' y de 
un dos por ciento, en más o menos, 
para contadores de calibre igual o su
perior a quinoe milímetros.

d i Para admisiones reducidas en
tre el dos y el cincuenta por ciento 
del volumen correspondiente a cada 
presión o .plena admisión, el error no 
excederá de un seis por ciento, en más 
o en menos,

e) Ki arranque de los contadores 
con una atmósfera de presión deberá 
de prodnc-ise para caudales iguales o 
inferiores a un uno por ciento de ¿u 
rendimiento nomina] o característico.

* f i  Se someterán t e  contadores a 
pruebas de duración, haciéndolos fun
cionar a las presiones absorbidas por 
ellos.

Deberá acompañarse a la proposi
ción :

a» Un par de los aparatos que 
ofrezcan.

b) Por cada sistema, marca o cla
se de aparato que ofrezcan, el cer
tificado de productor nacional o, en 
su defecto, el justificante de haberlo 
solicitado, como asimismo acreditar la 
¿probación oficial, por el Ministerio 
de Industria y Comercio, de los ciste
rnas o marcas' de los contadores pro
puestos-

c) Se justificará debidamente la. ca
pacidad anual’ de producción de t e  
a-par-atas ofrecidos, con la mayor am
plitud posible. (Procurar la concre
ción de estos datas, todo lo posible.)

di Se pre,sentarán datos precisos de 
las Empresas o Corporaciones que han 
empleado los s-stemas o marcas ofre
cidos y 'certificado de las Direcciones 
tecciio *> cíe t e  abastecimientos de 
agua, en aquellas en que han sido ins
talados.

e> También habrá de acreditarse 
que se reúnen y cumplen todas las 
condiciones y requisitos que determi
na la  tigente legislación para este 
.ramo de industria.

 Antes de la resolución del concurso 
i se podrá recabar de cualquiera de t e  
| proponen tes las explicaciones que se 
i é:tlnien necesarias .sobre cualquier 
| pumo relacionado con sus pióposicio-
¡ n e s .

| Para todo lo- no previsto en las con>
; alciones señaladas para regir este con- 
; curso regirá el Reglamento oo Contra
tación Municipal, Ley Municipal vi
gente, la.s normas de la contratación 
del Estado y finalmente la legislación 
civil.

El o los adjudicatarios quedarán so
metidos, paia todas las cuestiones que 
pudieian suscitarse con motivo del 
cumplimiento de éste concurso, a los 
Tribunales de Zaragoza que sean com- 

* peten tes, renunciando al derecho co- 
! rnirn y al fuero de su domicilio.

La Excma. Corporación municipal, 
previos los informes que ju&gue per
tinentes, adjudicará este concurso a 
favor de las ofertas que consideie más 
convenientes a los intereses munici
pales, reservándose el derecho de re
chazar todas y cada una do la.s pr°- 

; posiciones, .si asi lo creyere convcnicn- 
¡ te. sin derecho por parte de los con- 
I cursante-, paia formular protesta, o ro- 
! clamación alguna. Asimismo, el o los 
! adjudicatarios del presente concurso 
j carecerán de derecho para formular 
¡ reclamación o pedir indemnización de 
cualquier clase, en el .supuesto de que 

| el Excmo. Ayuntamiento no celebre la 
! aludida subasta, por haber acordado 
i no contratar el suministro de conta
dores ¡

Será de cuenta del o de los. adjudi- ’ 
catar ios abonar todos los gastos de 
anuncios y demás inherentes al pre
sente concurso.

Zaragoza. 9 de febrero de 1944.—El 
Alcalde, Francisco Caballero. — Por 
acuerdo de S. E., el Secretario gene
ral, Luis Aramburu.

Modelo de proposición

Don .........., vecino de .............. , con
domicilio en ......... . calle de ............. .
número ....... provisto de cédula per
sonal, que acompaña manifiesta que, 

i enterado del anuncio inserto en el'
¡ BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO
i de fecha ...;..... y de las condiciones
! que rigen para el concluso abierto 
entre las casas suministradoras de 
contadores de agua, para poder pre
sentar proporción en la subasta que 
ha de ser anunciada por la excelen
tísima Corporación municipal de Za- 
íagoza, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, presenta los mo
delos ..............  acompañados de la do-
cumentac-'ón indieáda en el pliego de 
condiciones.
■ (Fecha y firma del proponente.)

m-o
%

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  G I J O N

Anuncio

Ma ú i é i u t ' S o  Cornil  nica 4o  <.-l e x t r a v i o  <¡o 
los  resguardos  do ¿tejió*; t o  0:1 Cusida ’.a. 
i;úim-ros 1 4 . 4 2 3  v  1 6 . 5 3 ! .  e x p o d ’-dos p o r  
<?stc* BanCo d e  ( o j ó n ,  a nuinina- do dm'i.i 
L a u r a  D io/  (lonxáU;/, con  i 'oolias 3 0  tic.* 
jun io  do 1 9 2 8  y  4  do i o iu v io  do  1 9 2 6  y 
Comprensivos,  íCspuCl i va monto- a lo pCM'- 
t as  nom ina les  6 . 0 0 0  y  8 . 0 0 9 ,  en C é d u l a s  
del  Ban co  H i p o t e c a r i o  de E s p a ñ a  al 4 . 9 0  
p o r  '100, so daCe púb l ico  po r  tres veCts, 
Cotí in te r v a lo  de  di ez  días, de una a 
o tra  in serc ión ,  de c on fo rm id a d  Con lo 
e s tab le c id o  en Jos art ícu los  1 1  y  3 0  de 
nuestros Est a  i ni os.

( f i jón ,  26 de en ero  de 1944. —  Mi Coii-
s e j e r o - S r c r o i . a r i o ^  J l i g m i u  ( i u l i é r r e z ,

393-1'

P A T R O N A T O  D E L A  I N S T I T U C I O N  
D E C A R I D A D  d E L O S  M A R Q U E S E S

d E l in a r e s

Madrid

Llegado el momento de preceder a la 
distribución de socorros correspon
dientes al año a dual, el Patronato 
do la Institución de Caridad de t e  
Marqueses de Linares, lo pone en cO- 
nicimien’to de las personas que se 
crean en el caso de solicitarlos, advir- 
liéiidosc que deberán presentar las ins
tancias oportunas en todo el mes de 
marzo próximo en las oficina* de esta 
institución,. Marques de Valaeigles:as, 
tuúnero 8, bajo,, acompañadas de los 
documentos íuv.esaraxs, de que se les 
jn.terará en dichas oficinas.

E l Patronato advierte también que, 
:on arreglo a la voluntad del Funda
dor y en armonía, con sus Estatutos, 
aprobados por Reales Ordenes de 29 
de enero, 17 de marzo de 1906 y 2 de 
abril de 1912, queda en completa li
bertad para la apreciación y -clasifi
cación de los méritos y circunstancias 
de los solicitantes, así como para la 
concesión o denegación de los soco
rros.

Madrid, 14 de febrero de 1944.— Los 
Patronos, Enrique Escudero, Fidel Re
bullía.

597-P

GUARDAMUEBLES «EL CENTRO»

Se pone en conocimiento del públi- 
;o e interesados que la subasta anun
ciada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
üSTADO del día tres de los corrien, 
es, muñero 34, página 601, que había 
ie celebrarse en los lócale* de este 
jru&fidaímuebte el día dieciséis del
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mes actual, se h a  suspendido h a sta  el 
día diecinueve del propio me?, a las 
diez horas tre in ta  m inutos, debido ,a 
•las dificultadc-s £n el sum inistro  de .ga

so lin a , que h a n  impedido el traslado 
' de los m uebles objeto de la ¿ubasta 

a l lugar en que h a n  de ser subasta
dos, a verh ¿ a  de M enéndez Pe-layo, n ú m ero 3.—F. Gil S tau ffer.

601-P

ADUANAS Y TRANSPORTES IN TER
NACIONALES JO SE HERRERO, S. A.

Se convoca a J u n ta  general o rd in a
ria  para el día 29 del actual, a las 
dieciséis horas, en él domicilio social, 
R am bla de S an ta  M ón:ca, 29 para  
aprobar' el Balance. j

B¿yrcelona, 10 de leb rero  de 1944. !
5 S 0 -P  j

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE REASE
GUROS, S. A.

De conform idad con lo determ inado 
en el artículo 24 de los E sta tu to s  de 
la Sociedad, Su convoca a J u n ta  ge
nera l de accionistas, que ten d rá  lugar 
en el*dom icilio social, calle de Peli
gros, núm ero 2, el próxm o d ía  28 del 
mes* corrien te , a  las dieciséis horas, 
p a ra  ex am inar y aprobar, .ri procede, 
la M em oria del- Consejo de A dm inis
tración, el B alance y las C yentas del 
ejercicio de 1942.

M adrid, 12 de leb rero  de 1944.— 
Com pañía Española de Reaseguros, 
Sociedad Anónim a:

595-P

HIDROELECTRICA DEL CANTA
BRICO, S. A..

C um pliendo lo que p rev ienen  los 
E sta tu tos sociales, se convoca a  J u n ta  
general o id in a ria  p a ra  el d ía  2® del 
actual, a  las diecisiete h o ras  y m edia, 
en el B anco H errero, dé es ta  plaza.

P a ra  ten er derecho de asistencia  o 
representación , -los señores accionis
ta s  deberán  depositar sus acciones o 
resguardos de establecim ientos banca- ríos, cori* cinco o m ás días de an te 
lación, en  la C aja  de la Sociedad (Pa
raíso, 18, Oviedo), en las oficinas de 
G ijón (Ezourdia, 69) o de Avilés 
(P. Mienéndez, 1), en  el B anco He
rre ro , de esta  plaza, o en el Banco de Gijón, en G ijón  o Avilés, donde se les 
fac ilita rán , en el ecfo, las papeletas 
de asistencia  y delegación.

Oviedo, 12 de febrero de 1944.—El 
Presiden te del Consejo de Adminísi traoión, Narciso H. Vaquero.

219-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
CIUDAD REAL

Don Euscbio Echevarría, Balm aseda, 
Juez de P rim era  In s tan c ia  de esta ¡ 
cap ital y su partido . (
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tram ita  exp*- 
!ct>nuc ae jurisdicción vo lun taria  a
• instancia  de don '/en tu ra  Sánchez S u
• m anca- para  obtener la  declaración do 
j  falle com ento de 5 u  herm ano don San- 
I ti ago Sánchez Sim ancas, que nació el 
j 25 de julio de 1908, hijo de Pablo y
Am adora, n a tu ra l de esta capital, que 
dice m urió en acción de guerra on el 
fren te  de E x trem adura el d ía  1;° de 
ju  io del año 1938 cuando se encon
traba  encuadrado en la 103 Brigada 
M ixta del extinguido E jército  rojo.

Lo que se hace público a los efectos legales.
Dado en C iudad R eal a dieciocho ae  

enero de mi-I novecientos cu a ren ta  y 
cu a tro .—El Secretario  (ilegible).—El 
Juez, Eusebio Echevarría B alm aseda.

305-A, J .  y 2.* 15-2-944
PAMPLONA

El Juzgado d e  P rim era  In s tan c ia  
de Pam plona instruye expediente so
bre declaración de fallecim iento del vecino de O rdax (N avarra) don  José 
Ignacio Apeateguía P icabea, h ijo  de 
M anuel y F rancisca, n a tu ra l de Lc- 
saca, casado, el cual desapareció  de 
su vecindad a finales de abril de 1933, 
contando h la  sazón sesenta y sois años de edad, desdo cuya fech a no 
se h a  vuelto tener no tic ia  alguna del mismo.

Lo que se hace  público a los efec
tos del artícu lo 2.042, reform ado, de la Ley de E njuiciam ien to  Civil.

El Juez  de P rim era  in s tan c ia . Pe
dro A lberto G arc ía  S arab ia .—El Se
cretario, José Gómez de  la  Torre. 

307-A. J. y 2.* 15-2-944
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto
P or el presente , en Virtud de provi

dencia d ic tad a  en el d ía de hoy por 
el. Juzgado de P rim era  In s tan c ia  de 
la ciudad  de S an ta  Cruz de T enerife  y . 
su partido , en  ejecución de la sen ten- i 
ci-a firm e recaída en  los au tos de ju i- ¡ 

i cío ejecutivo seguido a  in stanc ia  del I

Procurador, don Antonio Fernández AL 
varez en nom bre de don Miguel Angél 
Trujillo  Borroto, co n tra , don -G abriel 
M ejías Fragoso, hoy c.us herederos.,-, so
bre pago de cu aren ta  y siete, m il se
tec ien tas  cin cuen ta  y nueve pesetas 
cu aren ta  céntim os de principal, in te re
ses, gastos y costas, .̂ e .saca a la ven
ta  en pública subásta , y por segunda 
vez, la  F a rm ac ia  estab lecida en  la  
casa núm ero ciento  cu a tro  de la ¿alie 
de Alcalá, de M adrid, propiedad de d i
cho dem andado, Sv M ejías FrágosO, 
y los en .e re s  y existencias que se en- 

i  cu en tran  en  la re fe rid a  F arm acia, y 
1 que son: productos quím icos a g ranel,
I por ya.lor de siete m il pesetas; m a te

rial científico y utensilios de labora, 
torio, en  cu a tro  m il pesetas valorado; 
especialidades .farm acéuticas, v a lo ra  da> en veinticinco m il pesetas, e. insL 
tasación, decorado y m uebles, .valora
dos en  veinticinco '.m T. pesetas.. ;.x .

P ara  cuyo acto, que se celebrará dou 
ble y «imu 1 tuncam ente  a n te  este Juz_ 
gáfio y del de .igual' clase dé M adrid  
que por tu rno  corresponda, sé h a  se
ñalado  el d ía  once de m arzo próximo, 
a las doce de su m aná na. ..."

Servirá de tipo p a ra  el rem ate  de la  
referida  F arm acia , enseres y ex isten
cias en la m ism a, la  c a n tid a d  d e  
ciento och en ta  y tres  m il se tec ien tas 
cin cuen ta  pesetas, como se ten ta  y cin
co por cien to  de la que sirvió de tipo 
p a ra  la p rim era subaM a.

No se ad m itirán  postu ras que n o .cu 
bran  las tíos ’ te rceras p a ite s  del ex
presado tipo, sin  cuyo requisito  no se
rán  adm itidos, y el cual les ¿erá de
vuelto u n a . vez term inado  el acto» ex
cepto al que resu lte  m ejor postor, V 
haciéndose, co nsta r p rev iam en te que 
sobre la referida F arm acia, en se re s.y  
existencias pesa u na  c a r ta  de c incuen
ta  m il pesetas a  favor del T rib unal de 
R e; iponsa b i 1 idades ' Poli t i cas.

S a n ta  Cruz de Tenerife* veintiséis de 
enero de m il novecientos cu a ren ta  y 
cu a tro .—El Juez, J . Y anes P e r d ig ó n ^  
El S ec re ta rio , judicial, F ranc isco  S. 
de Sebastián . v . .

598-A. J .
B A E N A

Don José J . V aldeiom ar S an taella , 
Juez M unicipal L etrado , en funcio
nes de P rim era  In s tan c ia , de  la- oiu. 
d ad  de B aéha y su 'part¿dó ; v ..-
Por virtud del- presente, s* anuncia por tercera vez subasta para la venta de la siguiente finca: .
«Paroela de tie r ra  ca lm a plantada 

de o livar y h u e rta  de regadío con oli
vos y fru ta les , s itu ad a  en  los partidlos 
de los Cierzos .y cam inó  Priego, de? 
térm ino  d e  Izn a ja r , su cab ida  cincuen
ta  y dos fanegas, ocho celem ines y 
treinija y u n  es tada les  r. ec*Hyalente
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a treinta y tres hectáreas  cincuenta  
y una áiea¿. ocho cent larcas y ochen
ta y nueve decím etros; linda: a Le
vante, Juan Jaim e Quinta; Poniente  
y Sur, Francisco Aguilera López; Nor
te, e l' cam ino de Priego; - dentro -de 

• esta finca; y lindando con sus tierras 
tx>r los cuatro puntos cardinales, exis
te una casa de labor, un m olino y 

' otro m olino de aceite, cuya medida  
bup-eiíicial no consta, y tam bién una  
t ía  em pedrada.»

La rubasta se  celebrará en  este Juz
gado el d íá dieciséis de marzo próxi
mo y hora de los doce, para la  que 

•, servirán las sigu ien tes condiciones:
Primera. S in sujeción a tipo, por 

tercera subasta, s in  perjuicio de lo 
que determ ina da regla 12 del artícu
lo  131 d e la Ley Hipotecarla".

Segunda. Para tom ar parte en la  li
c itación  será necesario consignar en 

M esa judicial i a cantidad de cuatro m il novecientas pesé-tas, diez por 
ciento del tipo que sirvió para la  se
gunda subasta, sin  cuyo requisito no  
se adm itirán las ofertas que <e realicen.

'Tercera. Las certificaciones del R egistro  de la tPropiedad, tenidas como 
suficiente titulación, se encuentran  
unidas a los autos, de m anifiesto en  Secretaria, podiendo ser exam inados 
por los que les interesen, entendiéndo. 
be que todo licitador acepta como bas
tan te la m ism a, sin  poder exigir n in 
gunos oíros, y que las cargas y gra
vám enes preferentes y los anteriores 
quedarán subsisten tes y s in  cancelar, 
sin destinar a su extinción  el todo 
d«l rem ate n i parte. Para todo lo de
m ás no consignado, ¿e estará a  las 
norm as generales del articulo 131 de 
la Ley H ipotecaria.

Asi está acordado en  providencia de  
este d ía en los autos ejecutivos por 
el procedim iento especial sum ario del. 
artículo 131 de la  Ley H ipotecaria, se 
guidos eh este  Juzgado a instancia  del 
Procurador don José- Vargas Pérez, a  
nombre de don Juan y de doña R a
faela' G allardo Susin , don M iguel Ga
llardo Gomáriz, don M ateo Gallardo 
Susin , en  representación de sus m e
nores h ijos M anuel y Bartolom é G a llardo Gom áriz, y don M anuel Ga
llardo Sánchez, por sí y com o repre
sen tan te ‘ legal de su 5 m enores h ijos  
doña A ntonia, don J.uan y doña Ma
nuela Gallardo C astilla, com o herederos de don A n d rés . V icente G allardo  
Porcuna, contra los bienes- h ipoteca
dos por don José López M atas y con
tinuados por don M iguel y doña M a
ñuela G allardo Gom áriz y doña Antonia, doña ’ M anuela Gallardo, C asti
lla  y doña D olores G allardo Jim énez, 
representado* por el Procurador don  
M ariano B ujaianoe Tarifa*

i Dado en Baena, a ocho de febre- 
ro de m il novecientos cuarenta y cua- 

I tro.—El Juez José J. V aldelom ar.—El 
i Secretario, José R abadán, 
í 602-A. J.
I •

i ANTEQUERA
En virtud de lo acordado en auto 

i sobre quiebra de don José V eidún  
i Adalid, y m ediante a -í g  desconoci- 
¡ dos los dom icilios de los acreedores 
! qu-e al final se expresan, se les hace  
saber que en «1-plazo dé quince días 

'pueden comparecer, por sí. o por per- 
isona autorizada en forma, en este 
•Juzgado, a recoger las cantidades que 
: se expresan y que les han correspondido en el. prorrateo verificado a fa
vor de los créditos reconocidos, aper
cibiéndoles que de no verificarlo se 
les tendrá ]>or decaídos de su dere
cho: Antonio Badillo, de Sevilla. 95,25; 
Rivera y Aldona, de Barcelona, 3,58 
-pesetas; M anuel Aguilera Sánchez, de 
Priego (Córdoba), 13,22.

Antequera, 11 de fe berro de 1944.— 
El Secretario, Luis M aestre.

599-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados  

rebeldes y  de incurrir en las demás  
responsabil idades legales de no pre
sentarse los procesamos que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i j a , a con tar  desde el dia de 
la publicáción del anuncio en este  
periódico oficial y  an te  el Juez o 
Tribunal que se señala , se les c i ta , 
l lama y em plaza ; encargándose a to 
das las Autoridades 'o Agentes de  la 
Policía judicia l procedan a la busca. 
captura y  con&ucción de aquéllos , 
poniéndolos a disposición de dicho  
Juez o Tribunal , con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
1.630

MENDOZA GALLO, José; de vein
tisiete años, soltero, estudiante hijo  
de José y qe Joaquina, natural y con  
dom icilio últim am ente en Santander; 
procesado por róbo en sum ario núm e
ro 152 de 1(943 ; com parecerá en tér
m ino de diez días ante el Juzgado de  
Instrucción núm ero uno do Santander  
para constitu irse en  prisión.

21.081. 1.631
GOMEZ PEREZ, Floren Una; natu

ral de Torijos, de treinta  y cuatro años, 
sus labores, .dom iciliada últim am ente  
en  Madrid, calle Esperanza, 12, prin
cipal derecha y cuyas dem ás circuns
tan cias y  paradero se  ignoran; proce
sada por corrupción de m enores en

sumario 242 de 1942: comparecerá en  
térm ino de diez días anpe el Juzgado 
de Instrucción número uno de Zara
goza a fin de ingresar en prisión.

21.085.
1.632

FERRER MONDENEU. Simeón; h i
jo de S im ón y .d e  María, de treinta y  cinco años, m tu ra l y vcc.no dr? B e, 
r.iüorm, casado, em pleado y en igno
rado paradero; procesado por f.v'.se- 
tfad en  .senario 12 de 1935; com pare
cerá en termino de cinco días :mU* el 

l Juzgado, de Instrucción de Villajoyo- 
sa para constituirse en prisión.21.082.

1.633
ALVAREZ CONTRERAS. Antonio; 

conocido ix)r «Cir.aco». de cuarenta y  
cuatro años, soltero, dependiente, na
tural y vecino de La Línea (Cádiz), 
dom iciliado últim am ente en la misma, 
hijo de Ciríaco y dé M ana: procesado 
en  causa 8 de 1942, sobre estafa; com 
parecerá en el término de diez días 
unte el Juzgado de Algeciras para ser 
reducido á prisión.

21.087.
1.634

UN INDIVIDUO conocido por Juan  
«El Porcelana», gitano, cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran, así como ¿u dom icilio; procesado jx)r hurto en su
mario 177 de 1941; comparecerá en el 
ténn ino  de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Andújar para ser reducido & prisión.

21.093.
1.635

GONZALEZ GUZMAN, José; natural de Madrid, s o l te r o ,  diecinueve 
años, dom iciliado últim am ente en la 
calle Lope de Vega i >1 4 .°, l.*; proce
sado pór hurto en causa 391 de 1943; 
com parecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 6 de Barcelona p -ra  
constitu irse en prisión.21.097.

1.636
CASANOVAS, C aim en; sirvienta  

dom iciliada últim am ente en Planella. 
letra A, torre; procesada por hurto en  
sumario 386 de 1943; com parecerá en  
el ténp ino de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 6 de Barce
lona para constitu irse en  prisión.21.098.

1.637 '
AMAYA HERNANDEZ, Juan; sol

tero, de veinticinco años, h ijo  de Pru
dencio y de Josefa, dom iciliado ú lti
m am ente en  Puerta San ta  M adrona, 
núm. 20, 2.°; procesado 'por lesiones en  
causa 339 de 1943; com parecerá en el 
térm ino d e 'd iez  días ante el Juzgado  
de Instrucción número 9 de Barce
lona para constitu irse en prisión.

21.099.
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1.638
HERRERA GIMENEZ, Felipe; na

tural de Granada, soitero, pintor, de 
iieinta y tres años, hijo de Manuel y 
de Mana, domicilado en Barcelona, 
calle Arco del Teatro, 23, 3.°, 1.a; pro
cesado por hurto en causa 49 de 1942; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado número 13 
de Barcelona para constituirse en 
prisión.

21.100.
1.639

ORTOLA FONT, Jacinto; de óieci- 
ñueve años, hijo de Juan y de María 
Elena, natural de Benisa, apodado «El 
Pollastre», cuyo actual paradero se 
Ignora; procesado por robo en suma- 
r o  75 del año 1943; comparecerá den
tro del término,de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Denia para 
constituirse en prisión.

21.108.
1.640

GIRALT LLACH, Ernesto; de trein
ta y seis a™>s, casado, representante, 
natural de Kan Vicente de Torelló y 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle Urgel, 258, segundo piso; pro
cesado en sumario 86 de 1943, por 
venta de géneros a precios abusivos; 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Gerona para notificarle el aüto de 
procesamiento.

21.109.
1.641

RUIZ FERNANDEZ, José; hijo de 
Fernando y de María, de veinte años, 
natural y vecino de Dikir, soltero, mo
linero; procesado por tentativa de es
tafa en sumario 74 de 1942; compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Granada para constituirse en prisión.

21. 110.
1.642

GRANADOS ARROYO, Enrique; 
de (treinta y cinco años, hijo de Joa
quín y de Lucía, casaao albañil, na
tural y vecino de Córdoba, domiciliado 
últimamente en ésta; procesado por 
robo en causa núm. 33 de 1942; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Granada Para constituirse en 
prisión.

21 . 111 .
1.643

MARTI CANDELLI, Manuel; de! 
treinta y ocho años, casado, viajante. ¡ 
hijo de Emilio y Emilia, natural de ' 
Euenos Aires (Argentina), domiciliado ¡ 
últimamente en Zaragoza; procesado 
por estafa en causa núm. 48 de 1940; ¡

ARNEDo LINARES, Eduardo; de ' 
treinta años, soltero, apuntador de ¡ 
teatro, hijo de José y de Carmen, na
tural de Valencia, domiciliado últi
mamente en Madrid; procesado por 
hurto en causa r?úm. 253 de 1940;

MORENO LAZARO, Gregorio; de 
treinta y un años, casaao, hojalate
ro, hijo de José y Antonina, natural 
de Yanguas tSoria), domiciliado últi
mamente en Zaragoza; procesado por 
hurto en causa núm. 457 de 1941;

COCERA GRANDE, Miguel; d e  
treinta .y tres años, casado, delinean- 

i te, hijo de Cecilio y Emilia, natural 
de La Roda y domiciliado últimamen
te en Barcelona; procesado en causa 
núm. 109 ce 1943 sobre québranta- 
rnento de condena;

ARRIETA AGUIRREGOMEZCOR- 
TA, Víctoi; de dieciocho años, sclte- 

| ro, pelotari, hijo de Vicente ¡y de Ele- 
| na. natural de Ermua, en ignorado 
¡ paradero; procesado por estafa en la 
! causa núm. 132 de 1943;
! GUTIERREZ JORGE, Amador; ex 
i Brigada del Ejército del Cuerpo de In- 
j  genieros, natural de Brozas (Cáceres). 
cuyas demás circunstancias se igno
ran; procesado por estafa en causa 

i núm. 220 de 1943.
VALENZUELA JIMENEZ, Josefa; 

de cincuenta y siete años, viuda, sus 
■labores, hija de Rafael y Salvadora, 
natural de Lisboa, domiciliada ulti- 

: mámente en Madrid; procesada en la 
causa núm. 248 de 1943# sobre que- 

i brantamiento de condena;
BURILLO FRAILE, Pedro; de die- 

i cisiete años, soltero, hijo de Pedro y 
¡de Petra, natural y domiciliado ú lt 
imamente en Zaragoza; procesado en 
causa núm. 321 do 1943, ¿obre robos; 

j  CORTES GRACIA, Antonio; del 
; que se ignoran ¿us circunstancias per_ 
¡sonales; procesado en causa número 
327 de 1943. ¿obre robo frustrado;

Todo¿ ellos comparecerán ante el 
Juzgado de Instrucción número tres 

: de Zaragoza, en término de diez días, 
a fin de constituirse en prisión.

¡ 21.125.
1.644

BERNIS NEGRELL, José; hijo de 
Jaime y de María, de veinúnueve 
años, natural y rvecino ae Tossa de 
Mar, saltero, herrero, con instrucción,

! cuyo paradero se desconoce; compa
recerá dentro del término de diez días 

: ante 61 Juzgado de Instrucción de 
; Arenys de Mar para ser ^educido &
¡ pris'ón, decretada en causa número 
•11 <ve 1942 sobre hurto.
! 21.128.

1.645
SUAREZ SILVA, Nicanor; de trein

ta y ocho ,años, gitano, tratante, hijo 
de Manuel y de Angustias, natural de 
Esparragalejo, vecino de Fuente del 
Maestre, domiciliado últimamente en 
dicha villa, calle Del Prado, 51, des
conociéndose su actual paradero; pro
cesado en causa número 11 de 1943, ! 
por hurto; comparecerá ante el tfuz- 1 
gado de Badajoz dentro del término

 de diez días, con objeto de ingresar 
, en pris ón.

21.132.
1.646

PEREZ RODRIGUEZ, Sara; d e  
veintinueve años, hija de José y de 
Manuela, domiciliada últimamente en 
Barcelona, calle Mediodía, 12, bajos;

; procesada por hurto en causa núme- 
¡ ro 306 de 1939; comparecerá en el tér- 
¡ mino de diez días ante el Juzgado de 
¡ Instrucción número 3 de Barcelona 
para constituirse en prisión.

¡ 21.134.
* 1.647
1 GONZALEZ GREGORIO, Julio ;
1 natural de ICastejón de la Peña, de 
veintidós años, hijo de Crescendo y 
de Celestina, domiciliado últimamente 
en Santa Coloma de Gramanet, calle 
Siete, 179, 2.°, Grupo Casas Baratas; 
procesado por (hurtos en causa nú
mero 482 de 1941; comparecerá den
tro ael término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de 
Barcelona para constituirse en prl- 

■ sión.
I 21.136.
' 1.648
¡ SALAS GARCIA, Antonio; hijo de 
¡ José y de Josefa, natural de Cádiz,
| casado, camarero, dé veintinueve añes 
; de edad, domiciliado últimamente en 
I (Barcelona, calle Castillejos, núm. 222, 
¡primero; procesado por estafa en su- 
¡mario núm. 403 dé 1943; comparecerá 
| dentro del término de diez días ante 
j  el Juzgado de Instrucción número 7 
i de Barcelona, para constituirse en 
1 prisión.
! 21.136.
| 1 649
! ESPINAL URRIZOLA, José; de
i  cuarenta y seis años, natural de Pam. 
piona (Navarra), ambulante, hijo de 

[■Antonio y de Emilia, soltero, jornale
ro, cuyo actual paradero ¿e descono
ce; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Estella dentro del pla
zo de diez días para constituirse en 
prisión, decretada en sumario núme
ro 1'16 de 1943 sobre hurto.

21.142.
1.650

CASCALLANA BRAVO, Manuel ; 
soltero, labrador, de dieciocho años, 
hijo de Marcos y de Domitila, natu
ral de Sabero, partido de Riaño, y ve
cino de Guardo (Palencia), el cual 
se halla procesado por robo en su
marió 22 de 1943; comparecerá dentro 
del plazo de ooho días ante el Juzga
do de instrucoión dé La Vecilla para 
constituirse en prisión.

21.146.
1.651

MUÑOZ ROGON, Mario; natural 
de Barcelona, de 20 años, hijo de Ri
cardo y de Teresa, domiciliado últu 
caámente en Barcelona, calle Enrique
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Granados, 48. l.°, 2.a ; procesado en 
causa número 585 de 1940. por hurlo; 
Comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Insivuccíón nú
mero 3 de Barcelona, a fin de cons
tituirse en prisión.

21.019.
1.652

A R R O YO  AN G U ITA , Mariu; na- 
tural de Madrid, sirvienta, de unos 
20 años, alta, más bien gruesa, cara 
redonda, castaña y bastante agracia
da, domiciliada últimamente en Bar
celona; procesada en el sumario nú
mero 404 de 1943, por hurto; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
numero 7 de Barcelona enel término 
de diez días para constituirse en pri
sión.

21.020.
1.653

GALVES OAYUELAS, José: de 32 
años, casado, mecánico, hijo de José 
y de Mari a natural y vecino de Bar
celona, calle Montañáns, 2, 1.°, 1.a ; 
procesado en causa número 451 de 
1943 por robo; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona a i  el término de diez días 
para ser reducido a prisión.

2 1 .021 .
1.654

DE LA  CRUZ Y  DE LA  TORRE, 
Adela; natural y vecina de Madrid, 
calle Fernández Blanco, número 8, sus 
labores, hija de Gregorio y de Juana, 
de 22 anos, casada; procesada en cau
sa numero 390 de 1941, por robo; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 13, de Madrid, en el tér
mino de diez días, para ser reducido 
a prisión.

2s1.027.
1.655

AB AGÜEN A PAZ, Alfonso; de 22 
años, soltero, h ijo de Alfonso y de 
María, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Don Rcvnón de la 
Cruz, 48; procesado en causa núme
ro 272 dé 1943, por hurto; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 18 
de Madrid para ser reducido a pri
sión.

21.028.
1.656

M A R T IN  P INO , Raimundo; de 54 
años, casado, h ijo de José y (Micaela, 
natural de Burgos; procesado en cau
sa número 236 de 1942, por hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Orense, en el término de 
diez dí^s para ser reducido a prisión.

21.030.
1.657

MLR SAAVEDRA, José; de 23 años, 
soltero, estudiante, h ijo  de Francisco 
y de Teresa, natural y vecino de Pal
ma; procesado en causa número 11

de 1942, por hurto; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Palma 
en el término de diez dias para ser 
reducido a prisión.

21.031.
1.658

PASTO R  FERNANDEZ, D iego; de 
48 años, casado, cantero, vecino de 
Macaei: procesado en causa núme
ro 41 de 1942, por imprudencia te
meraria; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Purcht-na en el 
té i mino de diez días para ser redu
cido a prisión.

21.032.
1.659

G A R C IA  GONZALEZ, Segundo; de 
37 añcsL hijo de Segundo y Gregoria, 
natural de Burgos y vecino de San 
Sebastián (Guipúzcoa); procesado en 
causa número 271 de 1943, por esta
fa; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de San Sebas
tián (Guipúzcoa) en el plazo de diez 
dia.s pura ser reducido a prisión.

21.037.
1.660

M ATESANZ PEREZ, Mariano; de 
36 años, casado, natural de Avila; 
procesado en causa número 104 de 
1940, por hurto; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Segovia en 
el término de diez dias para consti
tuirse en prisión.

21.039.
1.661

VERDEGUER VERDEGUER, Emi
lio; estatura regular, fuerte, color 
moreno, pelo canoso, nariz gruesa y 
larga, de 45 años, domiciliado últi
mamente en Valencia, carrera de San 
Luis número 57, 4.a puerta; piocesa. 
do en causa número 226 de 1943, por 
hurto; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción número 5 de Valen
cia en el término de diez dias para 
ser reducido a prisión.

21.045.
1.662

LEDO MONTES, Evaristo; de 29 
años, hijo de Rafael y de Esperanza, 
soltero, aserrador, natural de Toutón 
(Pontevedra) y domiciliado última
mente en Poní errada, Campo de la 
Cruz, 25; procesado en causa núme
ro 79 de 1942, por hurto; comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción de 
Villafranca del Bierzo en el término 
de diez días para constituirse en pri
sión.

21.046.
1.663

M ANZANO  M EGIAS, Teodoro; h jo 
de Gregorio y de Sebastiana, de 30 
años, soltero, natural y vecino de 
Santa Olalla del Cala, del campo; 
procesado en causa número 30, acu
mulado al 51 de 1942, por hurto; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc

ción de Aracena en el término de 
diez días para ser reducido a prisión.

21.048.
1.664

G A R C IA  FERNANDEZ, José (alias) 
«el Chocolate»; procesado en causa 
número 371 de 1943, por hurtos; conu 
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción numero 9 de Barcelona en el 
leí mino de diez dia¿ para constituirse 
en pr.sión.

21.052.
1.665

LU C IANO  VALLO  1 TON. Mauricio;! 
domiciliado utlmianienie en üai ce lo
na; procesado en causa ¡numero 
de 1942, por estafa; comparecerá unté 
el Juzgado de Instrucción numero 14 
de Barcelona en el término de diez 
dias para constituirse en prisión,

21.053.
1.666

LU NA RU IZ, Juan; de 29 años, 
chófer, natural de Arcos de la Fron
tera, i Cádiz), h ijo de Enrique y de 
Dolores, domiciliado últimamente en 
la calle de Juan Gavala, número 6*; 
procesado en causa- númeio 191 de 
1943, por estafa; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 
de Jerez de la Frontera en el térmi
no de diez dias para ser íéducido a 
pi isión.

21.065.
1.667

R U IZ  QUIROS, José; que us», el 
nombre de Joaqmn Quirós Ruiz, do
miciliado últimamente en Sevilla', ca
lle de la Borda, núxiu-ro 12 ; procesado 
en causa número 26 de 194-2; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Jerez de la F iontcia en 
el téim ino de diez dias para ¿er i-e
ducido a prisión.

21.066.
1.668

RIO S RIOS, Juan (a) «el Lobero», 
de 27 años, alisado, frutero, hijo de 
Pedro y de Ginesa natural de Cieza 
(Murcia), vecino de Logroño; proce
sado en causa número 195 de 1943, 
por hurto; comparecerá unte el Juz
gado de Instrucción de Ixjgrono en 
el término de diez dias para ser re
ducido a prisión.

21.067.
1.669

G ONZALEZ CAMPOS, Manuel; de 
21 años, soltero, pintor, natural y 
vecino de Lorca; procesado en causa 
número 111 de 1943, por estafa; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Lorca en el término de diez 
días para Ser reducido a prisión.

21.068.


